
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00776 
PROCESO: SUCESIÓN DE JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
CUADERNO NO.3 

 
 1-. Ante lo manifestado por el apoderado SALIN ANTONIO SEFAIR LÓPEZ 
en el escrito que obra en el archivo No.50 del cuaderno No.3, se dispone que por 
la Secretaría se le remita el link del expediente para que pueda absolver su 
interrogante sobre los peritos. 

 
En cuanto a la entrega de dineros que solicita, se le remite a lo resuelto en 

el numeral 3º del proveído calendado octubre 6 de 2021 (archivo No.47 del cuaderno 
No.3), el cual se halla ejecutoriado; se le reitera que la negativa se dio por falta de 
consenso entre los interesados. 

 
Queda así resuelto el escrito del archivo No.57 del cuaderno No.3.  

 
2-. Frente a lo expresado por la apoderada de la señora MYRIAM AMPARO 

ROMERO MOLINA en el escrito que obra en el archivo No.74 del cuaderno No.3, 
en cuanto a la autorización de entrega de dineros para el pago de pasivos, deberá 
estarse a lo resuelto en el numeral 3º del proveído calendado octubre 6 de 2021 
(archivo No.47 del cuaderno No.3), el cual se halla ejecutoriado; tenga en cuenta 
que no hubo acuerdo de todos los interesados para acceder a dicha entrega. 
 

3-. Respecto al escrito que milita en el archivo No.75 del cuaderno No.3, se 
dispone: 
 

3.1-. REQUERIR al señor MAURICIO SEGURA PÉREZ, secuestre del 
apartamento de Cartagena identificado con folio de matrícula 060251205 (según 
diligenciamiento que obra en las páginas 535 a 575 de único archivo pdf del 
cuaderno No.2,), para que rinda informe detallado y comprobado de su gestión. 

 
3.2-. NEGAR la rendición de cuentas que se pide respecto de la señora 

MYRIAM AMPARO ROMERO MOLINA toda vez que dentro de este asunto no se 
le ha delegado la administración de bienes; luego deberá adelantarse en proceso 
separado (art. 379 del C. G. del Proceso). 

 
3.3-. En cuanto a la autorización de entrega de dineros, se le remite al 

numeral 3º del proveído calendado octubre 6 de 2021 (archivo No.47 del cuaderno 
No.3), decisión que se encuentra ejecutoriada. 
 

4-. Los signatarios de los memoriales que reposan en el archivo No.76 deben 
estarse a lo dispuesto en el numeral 3º del proveído calendado octubre 6 de 2021 
(archivo No.47 del cuaderno No.3); tengan en cuenta que todos los 
herederos/interesados deben expresar su acuerdo y no es así, toda vez que falta 



manifestación al respecto de los herederos MARCELA GRIJALBA MANCILLA, 
JORGE EDILBERTO GRIJALBA CUERVO, JORGE ENRIQUE GRIJALBA 
CASTRO y OLGA MARTHA VIRGINIA GRIJALBA CUERVO, a través de sus 
abogados; adicionalmente está pendiente definir sucesión procesal en el caso del 
heredero ÉDGAR FERNANDO GRIJALBA CUERVO dado que informaron, sin 
prueba, que falleció el 29 de octubre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE (8) 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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